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►Casi dos años después de su aprobación, los 15
vehículos de ahorro apenas tienen fondos y su comisión 
de control está inoperativa tras cinco dimisiones

Naufragio y palo de la 
UE al macrofondo de 
pensiones de Escrivá

J. de Antonio. MADRID

E
lplandepensionesde 

em pleo de p ro m o 
ción pública im pul
sado y aprobado por 

el actual gobernador 

del Banco de España, José Luis 

Escrivá, no ha cumplido ninguno 

de los objetivos para los que file 

concebido tras apenas dos años de 

vida. Conocido como el «macro
fondo Escrivá», fue concebido 

com o un sistema de ahorro para 

im pulsar los planes de pensiones 

de em pleados y autónom os que 

no  tienen  acceso a estos instru 
m entos. El G obierno designó a 

cinco entidades (CaixaBank, San
tander, BBVA, Ibercaja y Caser) 

como gestoras de los 15 vehículos 

de ahorro puestos a  disposición de 

los trabajadores bajo la supervi
sión del Ministerio de Seguridad 

Social, con un  reglamento espe
cial. Pero, según las entidades ges
toras, estos vehículos de ahorro 

están paralizados y  no se han  crea 
do  ni traspasado fondos desde 

hace meses.

La consecuencia directa ha sido 

la dimisión en bloque hace apenas 

tres sem anas de los cinco m iem 
bros nom brados por el Gobierno

Sin suficientes
incentivos
fiscales

►El Tribunal de Cuentas 

de la UE considera que 

e l producto paneuropeo 

de pensiones «no ha 

dem ostrado se r una 

opción a lternativa de 

ahorro de jub ilac ión 

para los ciudadanos ni 

ha suscitado  e l interés 

de los proveedores, 

princ ipalm ente por fa lta  

de incentivos fisca les, 

por la lim itac ión  de los 

costes de l 1% y  por la 

existencia de a lte rnati
vas». En 2025 , solo 

había uno de estos 

productos en e l m erca 
do y hasta la fecha 

menos de 5.000  

ahorradores han optado 

por él. E l T ribunal 

considera que los 

esfuerzos para fom en 
ta r la  convergencia en la 

supervisión y  la  p rotec
ción de los partíc ipes no 

han sido  e ficaces, e 

insta a buscar so luc io 
nes inm ediatas.

en la Comisión de Control Espe
cial de este fondo público, tras 

manifestar su descontento ante la 

paralización de los fondos de las 

cinco gestoras, que no han  tenido 

respuesta positiva entre empresas 

ytrabajadores. Esta salida se com 
nfirmó hace apenas tres semanas 

y significó el golpe de gracia a este 

instrum ento de ahorro, que Escri
vá presentó a  bom bo y platillo 

com o la m ejor alternativa a los 

fondos de pensiones privados y 

como solución adicional a  la falta 

de sostenibilidad a medio y largo 

plazo del sistema público de pen 
siones. La cruda realidad deja a 

este plan com pletam ente estan 
cado desde el día en el que se apro  
bó el reglamento que dio luz verde 

a  recibir los planes sectoriales, de 

asociaciones de autónom os o de 

entidades públicas.

El prop io  Escrivá definía su 

creación com o «un paso funda
m ental en el desarrollo de los sis
tem as com plem entarios», ta l y 

com o establecía la R ecom enda
ción 16a del Pacto de Toledo y el 

Plan de Recuperación, Transfor 
m acióny Resüiencia. El Gobierno 

quería fomentar el ahorro para la 

jubilación, para que la em presa 

fuese quien hicierala mayor apor
tación al fondo en beneficio de sus

trabajadores, por lo que redujo por 

ley el límite de aportaciones en los 

planes individuales a  1.500 euros 

y creó los planes de pensiones de 

em pleo simplificados para autó
nomos y los fondos de pensiones 

de empleo de promoción pública. 

Apenas dos años después, el obje
tivo de alcanzar los2.500millones

El Tribunal de 
Cuentas de la UE afea 

a España que tiene 

una de las tasas más 

bajas de estos planes

de euros de ahorro es una quim e
ra que confirma el fracaso del pro
yecto de Escrivá.

Así lo ha confirmado el Tribunal 

de Cuentas de la Unión Europea 

(UE), que reconoce que «no se ha 

logrado reforzar el papel de los 

fondos de pensiones de empleo ni 

establecer un  producto paneuro
peo de pensiones» pese a  los es
fuerzos hechos en los últimos años 

para im pulsarlos. En su últim o 

informe, los auditores reconocen 

que las pensiones son com peten
cia de los Estados m iembros y la 

UE solo regula cuestiones ligadas 

a la movilidad transfronteriza, la 

protección de los consumidoresy
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el mercado interior, pero conside
ran que, teniendo esta responsa
bilidad en cuenta, las instituciones 
europeas «no han sido eficaces» a 
la hora de promover esos produc 
tosy señalan también a los gobier
nos que no  han  sido capaces de 
promocionarlos, como es el caso 
del Ejecutivo español.

Este organismo censor conside
ra que, pese a las iniciativas pues
tas en marcha, «ninguno de estos 
productos desem peña un  papel 
significativo en  el m ercado de 
pensiones complementarias de la 
UE», destinadas a suplem entar las 
que los ciudadanos reciben del 
Estado. «Si bien se estima que los

José Luis 

Escrivá aprobó 

este fondo 

público de 

pensiones en 

su época de 

ministro de 

Seguridad 

Social

fondos de pensiones de em pleo
cuentan con unos 2,8 billones de
euros en activos gestionados y dan
servicio a unos 47 millones de tra
bajadoresy pensionistas, sus acti
vidades transfronterizas siguen
concentradas en los pocos países
en los que las pensiones promovi
das por los empleadores ya esta
ban tradicionalmente arraigadas»,
que no es el caso de España.

Según el informe, el peso de las
pensiones no estatales oscila entre
el equivalente al 198% del PIB en
D inam arca o el 147% en  Países
Bajos, Estados con gran tradición
de estos productos, pero se queda
en el 0,5% en Malta. En el caso de
España, apenas equivalen al 4,6% 
del PIB, entre las tasas más bajas
de toda la Com unidad Europea.
«En un  mom ento en el que las eco 
nom ías  de la  U nión E uropea
afrontan retos demográficos y  fis
cales, es necesario que las pensio
nes complementarias cobren una
im portanc ia cada vez mayor»,
considera Mihails Kozlovs, encar
gado de un  informe que la institu
ción enm arca en el debate sobre
la futura Unión de Ahorro e Inver
sión, con la que Bruselas prevé,
entre otras cosas, im pulsar este
tipo de productos.

Ahora mismo, el «macrofondo
Escrivá» no  ha  adscrito n ingún
plan de complemento a  la pensión
pública y  el fondo perm anece
prácticam ente vacío, lo que ha
provocado la salida de los citados
representantes de la Seguridad
Social al no haber recibido rem u 
neración alguna, que estabaligada
a la en trada de fondos. Fuentes
gubernam entales confirmaron a
LA RAZÓN que se está en el pro
ceso de buscar nuevos miembros
que les sustituyan, «pero tiene un
desarrollo largo, ya que debe ha 
cerse a  través de una selección a
través de un  concurso público». La 
realidad es que los objetivos no se
han cumplido y el fin poara el que
fue creado ha fracasado.


